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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 

informándole que las partes allegaron la conciliación. Sírvase proveer.                            

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE: TERESITA VILLEGAS CORRALES y otros. 

DEMANDADO: JUANITA VILLEGAS CORRALES y otros. 

RADICACIÓN: 760014003007201900746-00 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial contentivo de la conciliación a la que llegaron las partes mediante 

acta No. 55 del 07 de septiembre del 2021, se dará por terminado el presente proceso 

Divisorio, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso Divisorio, instaurado por 

TERESITA VILLEGAS CORRALES, CAMILO ERNESTO MEDINA VILLEGAS Y 

DORIS VILLEGAS CORRALES contra JUANITA VILLEGAS CORRALES, JUAN 

PABLO VILLEGAS CORRALES Y LUCRECIA VILLEGAS CORRALES, por 

cumplimiento a la conciliación llevada a cabo mediante acta No. 55 del 07 de septiembre del 

2021. 

 

SEGUNDO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo.   

  

TERCERO: Sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 25 de mayo de 2022 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata
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Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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